RES. 98/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006693, Ent. N° 5501/18)

VISTO: la consulta remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relativa a la regulación normativa de los Ordenadores de gastos y de pagos;
RESULTANDO: 1) que por nota, de fecha 23 de octubre de 2018, la Dirección General de Secretaría del MEF remitió a este Tribunal una consulta relativa a la legalidad de un lote de retribuciones dispuesto por el Sub Director de División, que fue devuelto sin intervenir por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas de la República, con fecha 24 de setiembre pasado;
2) que este Tribunal, por Oficio de fecha 16 de noviembre de 2018 dispuso devolver dicha consulta, por cuanto la misma no se ajustaba a los requisitos exigidos por la Resolución de fecha 30 de junio de 2004 (formulada por el jerarca máximo del servicio y acompañada por la opinión de los servicios técnicos del Organismo remitente);
3) que el Ministro de Economía por nota N°18/05/001/3875 de 26 de noviembre de 2018, remitió nuevamente la  consulta cumpliendo con los requisitos exigidos por la Resolución citada;
4) que surge de la fotocopia de la Resolución N°37/2018, de 14 de setiembre de 2018, que la Dirección Nacional de Catastro delegó sus competencias de Ordenador de gastos, en dos funcionarios de su dependencia;
5) que en dicha nota se expresa que “todo Ordenador de gasto es ordenador de pago sin limitación de monto y sólo en el caso de no ser ordenador de gasto es que rige el límite de la compra directa”; 

                                                6)  que la Asesoría Jurídica de la Secretaría de Estado, en informe de fecha 25 de octubre de 2018, concluye que es “válida la delegación realizada, ya que expresa la voluntad del jerarca de delegar su facultad como Ordenador secundario, si bien resultaría conveniente a futuro que se indicara en las próximas resoluciones que se está ejerciendo la facultad prevista en el artículo 30 y el artículo 31 inciso primero del T.O.C.A.F.” y que la delegación realizada implica la facultad de disponer pagos sin límite de monto, de acuerdo con dicha normativa;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 112 del TOCAF edicta que “el Tribunal de Cuentas evacuará las consultas que le formulen por escrito los Organismos públicos, cuyo efecto será vinculante en el caso concreto;
 2) que, a su vez, la Resolución del Tribunal de Cuentas, de 30 de junio de 2004, establece que “las consultas deberán provenir del jerarca máximo de la Administración de que se trate, referirán a un caso concreto y versarán exclusivamente sobre temas comprendidos en la especialidad orgánica de este Tribunal, abarcando aspectos legales y de auditoría de la actividad financiera-contable de aquélla”, y que se “deberá especificar con precisión cuál es su objeto y motivo, detallando el o los puntos que generan dudas”;
3) que el Organismo consultante ha dado cumpli​miento con los extremos requeridos por dichas normas;
4) que el inciso 1 del  Art. 30 del TOCAF dispone que  “los ordenadores primarios y secundarios podrán delegar la competencia para ordenar gastos en funcionarios de su dependencia”;
5) que, a su vez, el Inciso 1° del Artículo 31 del mismo Cuerpo normativo establece que son Ordenadores de pagos, además de los Ordenadores de gastos, distintos funcionarios de la Administración “autorizados al efecto” quienes pueden librar órdenes de pago sin limitación de monto;
6) que, por su parte, el Inciso 2 de dicho Artículo prevé que estos últimos funcionarios, podrán delegar bajo su responsabilidad la facultad de ordenar pagos, hasta el límite establecido para las contrataciones directas;
7) que de acuerdo con  la normativa reseñada, a quienes se les aplica el tope del monto establecido para las contrataciones directas, es a los delegatarios de los Directores de servicios administrativos, o funcionarios autorizados al efecto, a quienes se les puede delegar, únicamente, la facultad de ordenar pagos y con el referido límite;
8) que, por ende, los Ordenadores primarios y secundarios así como sus delegatarios, son Ordenadores de gastos y pagos sin otra limitación que  de las facultades propias del delegante (Artículos 26 a 29 del TOCAF);

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF y Resolución del Tribunal de fecha 30/6/14,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta formulada en los términos expresados en los Conside​randos precedentes;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1);
3) Comunicar al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Contadora Auditora destacada ante dicho Organismo.
dc
2

